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Radicado: 2021-00119 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 25 de julio del 2022, informado que en el presente asunto se encuentran 

cargas propias de cumplir por la parte interesada, aunado al hecho que el proceso ha permanecido inactivo en 

la secretaria del despacho por el término de un año. 

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta que mediante 

Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de secretaria. Así mismo, que por 

vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron términos desde el 11 al 15 de abril de 2022.                                                                   

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 2 de agosto de 2022. 

 

RADICADO: 2021-00119 

En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, se verifica que la última actuación en el presente asunto 

obedeció a la notificación por estado del proveído calendado 21 de mayo 

de 2021, esto es el día 24 de mayo de 2021.   

 

De conformidad con el Art. 317 del C.G.P.  en su numeral 2º, hay lugar a 

decretar el desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento previo, 

cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del juzgado, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio.   

 

En el presente proceso, se aprecia que ha permanecido inactivo por más 

de un año, toda vez que el parte demandante no ha realizado más 

acciones, ni gestiones en el proceso, ni aportó notificación alguna al 

extremo demandado, razón por la cual se decretará su desistimiento tácito.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Fusagasugá. 
 
 

RESUELVE 

 

  

Primero. - Decretar el DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso.   

 

Segundo. - Dar por TERMINADO el presente proceso.  

 

Tercero. -  Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
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Cuarto. - Háganse las anotaciones correspondientes en los radicadores.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 

  

AMCH. 

  

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 3 de agosto 

del 2022 
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